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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema principal de la Minuta. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Alejandro González Alcocer, Jesús Murillo Karam y Tomás Torres Mercado. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN, PRI y PRD, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 15 de febrero de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

17 de febrero de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 22 de febrero de 2011, para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación del juez de sujetar a prisión preventiva durante el proceso penal a los imputados por la consumación de alguno 
de los delitos previstos en la ley.  Precisar la naturaleza de la pena (prisión). Establecer que a los secuestradores, se les colocarán 
dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años posteriores a su liberación.  

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 12. Si espontáneamente se libera a la víctima del 
secuestro dentro de los tres días siguientes al de la privación de la 
libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley y sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias agravantes del delito, la pena será de dos a seis 
años y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

Proyecto de Decreto  
 
Por el que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 12, párrafos primero y 
cuarto; y se adiciona el párrafo tercero del artículo 2, de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 2. ... 
 
... 
 
Los imputados por la comisión de alguno de los delitos 
señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta ley, durante 
el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva.  
 
Artículo 12. Si espontáneamente se libera a la víctima del 
secuestro dentro de los tres días siguientes al de la privación de la 
libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el 
artículo 9 de esta ley y sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias agravante del delito, la pena será de dos a seis 
años de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa.  



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
… 
 
… 
 
No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado 
alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 del 
Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, así como la 
colocación de los dispositivos de localización y vigilancia. 
 
 
 
… 
 

 
... 
 
... 
 
No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado 
alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 del 
Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, así como la 
colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la 
autoridad policial hasta por los cinco años posteriores a su 
liberación.  
 
... 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


